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San Sebastián, 06 de julio del 2023.

LA ALcALDESA DE LA MUNICTpALIDAD DTSTRITAL DE sAN srelsrrÁt¡.

VISTO: El Exped¡ente Administrativo No CU 18482, de fecha 20 de jun¡o del 2023, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentado por la administrada doña Isabel Ferro Lima,
el Acta No 58-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 27 de junio del 2023, el Informe No 202-2023-
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 28 junio del 2023, la Opínión Legat No 376-2023-GAL-MDSS/C, de
fecha 03 de julio del2023 y;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No
Contencioso de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias
concordante con el artículo 40 del Reglamento.de Cicha Ley, aprobado con Decreto Supremo
No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en

presente Ley, los alcaldes d¡stritales y provinciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio
conyugal o de donde se celebró el matr¡monio;

Que, mediante Resolución Directoral N' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del
2015, emit¡da por la Dirección Genera! de Just¡cia y Cultos del Min¡sterio de lusticia y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distritai de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencicnal y Divorcio Ulterior; y esta ha

adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo No 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del
zoLg;

Que, con Formular¡o Único de Tramite iFUT) 57018 - CU No 18482-2023, de fecha 20

de junio del 2023, ¡ngresado por mesa de partes, la administrada doña Isabel Ferro Lima,
peticiona la separación convencional del vínculo matr¡monial con don Enr¡que Tacuri S¡hua,

celebrado el 28 de junio del 2003, ante la Munic¡palidad Distr¡tal de Zur¡te, Provinc¡a de Anta,

A.;

* *

Región de Cusco; siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de ve
de los hechos que afirman, y asumirán los efectos c¡v¡les, penales o adm¡nistrativos
gene!'asen en caso hayan actuado de mala fe;

'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'

racida

@aazadeArmagln §! ***.., n i* nse ba stia n. g o b. pe

--<----UompronrtidoJ co¡tiro

CONSIDERAN DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el anículo 1940 de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II
del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las Mun¡cipalidades son órganos de goblerno local, los cuales tienen autonomía polí$ca,

económica y administrat¡va en ¿suntos de su competencia, autonomia que radica en ejerc-'r
actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;
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Que, de acuerdo al Acta No 58-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 27 de junio del 2023,
los adm¡nistrados don Enrique Tacur¡ sihua y doña Isabel Ferro Lima, ratificaron su voluntad de
separarse definitivamente y continuar con el trámite de separación convencional y dlvorc¡o
ulterfor conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 202-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 28 de junio del 2023,
emitido por el servidor designado por la Municipalidad Distrital de san sebastián responsable
de la verificación del cumplim¡ento de los requisitos exigido por la Ley de Separación
convencional y D¡vorcio ulterior, ¡ndica que se ha realizado la calificación correspond¡ente del
expediente administrat¡vo de separación convencional; y los adm¡nistrados han cumplido con
presentar los requis¡tos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trám¡te solicitado
por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
N" 29227 y su reglamento;

Que, mediante Op¡n¡ón Legat No 376-2023-GAL-MDSS/q de fecha 03 de julio det 2023,
emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la t4unicipalidad Distr¡tal de san sebastián, opina
procedente la solicitud de los administrados don Enrique Tacuri s¡hua y doña Isabel Ferro L¡ma,
respecto a la separación convencional, por lo que corresponde emitir el acto resolutivo
correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 5)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.. DECLARAR FUNDADA IA SOI¡CitUd dC SCPATAC¡óN CONVENC|ONAI

interpuesto por don ENRIQUE TACURI SIHUA y doña ISABEL FERRO LIMA, matrimon¡o
celebrado el 28 de junio del 2003, ante la Municipalidad Distrital de Zur¡te,
Prov¡ncia de Anta, Región de Cusco; en consecuenc¡a, SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMEÍITE a dichos cónyuges; susPEr{DrDos los deberes relat¡vos al lecho y habitac¡ón,

QUEDANDO SUBSISTEI{TE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con to expuesto
en la parte considerativa de la presente resolución.
ARTÍCULo SEGUNDo. - poNER A coNoCrMIENTo de tas partes que de conformidad at
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13ó de su Reglamento, después de transcurr¡dos dos
(02) meses de la emis¡ón del presente acto resolutiv.r pueden solic¡tar la disolución del vínculo
matrimonial.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o
ulterior de la Municipalidad D¡strital de san sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.
ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicacíón de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastíán.
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